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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO

DECRETO NÚMERO         DE 2008
(                                )

Por el cual se interviene la actividad de las entidades aseguradoras y se dictan normas sobre reservas técnicas para el ramo de seguro de terremoto.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 189, numeral 25 de la Constitución Política, artículos 46, 48 y 186 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y
CONSIDERANDO
Que en armonía con los objetivos de la intervención en la actividad aseguradora 
por parte del Gobierno Nacional y los principios orientadores de la misma, las 
entidades aseguradoras deben contar con reservas técnicas acordes al nivel y naturaleza de los riesgos asumidos y con adecuados niveles patrimoniales que salvaguarden su solvencia y garanticen los intereses de tomadores y asegurados.

Que es indispensable señalar las condiciones necesarias para garantizar la 
adecuada operación del seguro de terremoto por parte de las entidades aseguradoras. 
DECRETA
Artículo 1º. Reserva de riesgos en curso. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2 del Decreto 839 de 1991:

“Parágrafo. Para el ramo de seguro de terremoto, se entenderá por reserva de riesgo en curso el valor actual de riesgo futuro asumido por el asegurador al cierre del ejercicio. Es decir, es la reserva necesaria para cubrir por toda póliza, los riesgos y gastos relativos al período comprendido entre el cierre del balance y el próximo vencimiento de la póliza.”

Artículo 2°. Cálculo de la reserva de riesgos en curso. Adiciónese el artículo 4ª del Decreto 839 de 1991 con el siguiente literal:

f) Para el ramo de seguro de terremoto, la reserva de riesgos en curso se calculará de la siguiente manera:

(i) Mediante la utilización del sistema de póliza a póliza, las entidades aseguradoras constituirán una reserva equivalente al cien por ciento (100%) de la tasa pura de riesgo de la retención neta de la entidad multiplicada por el valor asegurado. El cálculo de la tasa pura de riesgo de la retención neta se efectuará utilizando los sistemas de evaluación de riesgo sísmico, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6ª del presente decreto. Los recursos de esta reserva se liberarán conforme a las características del modelo póliza a póliza; y

(ii) En los casos donde la tasa mínima de la cartera total de terremoto sea mayor que la tasa de real de la cartera, las entidades aseguradoras deberán constituir una reserva equivalente a la diferencia de tasa multiplicada por el valor asegurado acumulado promedio entre los valores asegurados acumulados al inicio y al final del año. Los recursos de esta reserva se mantendrán y ajustarán mientras subsista la diferencia negativa entre la tasa real y la tasa mínima de la cartera total de terremoto, de acuerdo con lo que para tal fin establezca la Superintendencia Financiera de Colombia; en caso contrario tales recursos se liberarán con destino a la reserva de desviación de siniestralidad.
Artículo 3º. Reserva de desviación de siniestralidad. La reserva de desviación de siniestralidad del ramo de seguro de terremoto se constituirá mensualmente, con los recursos liberados de la reserva de riesgos en curso y en todo caso será de carácter acumulativo hasta completar un valor que estará en función de la pérdida máxima probable.

Parágrafo. Pérdida máxima probable. Para los efectos del presente decreto la pérdida máxima probable (PMP) corresponde a la pérdida estimada más grande que se produce debido a un evento individual que fue valorado con antelación, teniendo en consideración todos los elementos del riesgo. Las metodologías para efectuar el cálculo de la pérdida máxima probable serán definidas en el Sistema de Administración de Riesgos Sísmicos de que trata el artículo 6º de este decreto.
Artículo 4º. Adiciónese el artículo 8 del Decreto 839 de 1991 con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo 3º. Liberación de la reserva de desviación de siniestralidad. El saldo de la reserva de desviación de siniestralidad sólo podrá liberarse, previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, en los  siguientes eventos:
a) Para el pago de siniestros derivados de la ocurrencia de un evento de tipo catastrófico de terremoto, en cuyo caso la liberación será por la parte no cubierta por los contratos de reaseguro de exceso de pérdida. La reserva podrá afectarse para compensar la pérdida técnica que se observe al cierre de un ejercicio, producida por la acumulación de los siniestros de terremoto del año, sin que dicho monto pueda ser superior a la pérdida neta del ejercicio en ese ramo;

b) Para el pago de siniestros derivados de la concurrencia de un evento de tipo catastrófico de terremoto, en caso de no pago por parte del reasegurador debido a factores de insolvencia, siempre y cuando se trate de reaseguradores inscritos en el “Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguros del Exterior REACOEX” que lleva la Superintendencia Financiera de Colombia;
c) Para cubrir total o parcialmente el costo de reinstalación de las coberturas de reaseguro de exceso de pérdida, en los casos de afectación y agotamiento de dichas coberturas por los siniestros que se produzcan en un evento catastrófico de terremoto. En este caso, el monto máximo que podrá afectarse de la reserva será de hasta la pérdida neta del ramo en el ejercicio de que se trate, derivada de los costos de reinstalación, sin que dicha afectación pueda exceder en una vez la prima pura de riesgo retenida de la aseguradora en el ejercicio correspondiente, cuantificada con el Sistema de Administración de Riesgos Sísmicos de que trata el artículo 6º de este decreto; y
d) Para compensar el pago de coberturas de reaseguro de exceso de pérdida de terremoto o cuando a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia se presente un endurecimiento generalizado del reaseguro internacional en el ejercicio de que se trate, que se traduzca en una elevación significativa de los costos de estas coberturas, produciendo, al cierre del ejercicio y en ese ramo, una pérdida técnica que derive en una pérdida neta. En este caso, el monto máximo que podrá afectarse de la reserva será de hasta la pérdida neta en el ramo en el ejercicio de que se trate, derivada de la diferencia entre el costo de reaseguro de exceso de pérdida del ejercicio de que se trate y el costo del reaseguro de exceso de pérdida que hubiese correspondido a la misma cobertura conforme a las tarifas de reaseguro del ejercicio inmediato anterior. En este supuesto, la afectación de la reserva sólo podrá realizarse en el ejercicio en el que, a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia, se presente endurecimiento del reaseguro y no podrá exceder en una vez la prima pura de riesgo retenida de la aseguradora en el ejercicio correspondiente, cuantificada con el Sistema de Administración de Riesgos de que trata el artículo 6º. de este decreto.
Parágrafo. Bajo ninguna circunstancia, la reserva de desviación de siniestralidad a la que se refiere el presente artículo podrá afectarse para compensar una pérdida técnica o neta, que se origine por el cobro de primas insuficientes por parte de las aseguradoras.

Artículo 5º. Cierre del ramo. La entidad aseguradora que opte por el cierre del ramo de seguro de terremoto y posteriormente solicite su reapertura, deberá restituir el monto liberado a la fecha en que se notifique del acto administrativo que revoca la autorización para operar el ramo. Este monto se debe indexar con el Índice de Precios al Consumidor y destinar para la constitución de la reserva de desviación de siniestralidad.

Artículo 6º. Sistema de Administración de Riesgos Sísmicos. Las entidades aseguradoras que cuenten con autorización para operar el ramo de seguro de terremoto, tienen la obligación de adoptar un Sistema de Administración de Riesgos Sísmicos, de acuerdo con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. Los elementos mínimos que debe contener dicho sistema son: 
a) Políticas para la gestión del riesgo.

b) Procedimientos de gestión.

c) Métodos de valoración.

d) Órganos de control.

e) Bases de datos.
Artículo 7º. Información del riesgo sísmico.  Para efectos de la contratación del seguro de incendio y terremoto a que alude el numeral 1 del artículo 101 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia están obligadas a suministrar la información mínima que determine la Superintendencia Financiera de Colombia.
Artículo 8º. Régimen de transición. Las entidades aseguradoras que cuenten con autorización para operar el ramo de seguro de terremoto tendrán dos (2) años contados a partir de la publicación del presente decreto para implementar el “Sistema de Administración de Riesgo Sísmico”, durante los cuales seguirán aplicando las normas que regían dicha operación.  
Artículo 9º. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias, sin perjuicio del régimen de transición consagrado en el artículo 8 del mismo. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los 
OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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